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Ley Nº 20.380 de 2009: Sobre
Protección animal. Esta ley establece
normas destinadas a conocer, proteger y
respetar a los animales, como seres vivos
y parte de la naturaleza, con el fin de
darles un trato adecuado y evitarles
sufrimientos innecesarios.

Marco Regulatorio 



Marco Regulatorio 
Ley Nº 20.380 

Articulo 13: El SAG fiscalizará las siguientes infracciones:

Lugares de producción industrial y locales para
compraventa de animalesArtículo 5:

Lugares de beneficio y sacrificio � métodos racionales
tendientes a evitar sufrimientos innecesariosArtículo 11:

Transporte de animales � deberá evitar el maltrato o
grave deterioro de su salud, adoptándose según la especie,
categoría animal y medio de transporte.

Artículo 4:



Elaboración Reglamentos (Dec. 28, 29 y 30)

o Los Reglamentos se elaboraron a través de seis reuniones e
intercambio electrónico de borradores.

o Además los documentos fueron puestos a consulta pública durante el
mes de septiembre de 2010.

SECTOR PÚBLICO

• ODEPA

• INDAP

• SAG –DIPROREN / DPP.

• SAG - División Jurídica.

• Ministerio de Salud.

SECTOR PRIVADO

• FAENACAR

• ASOHUEVO

• FEDELECHE

• FEDECARNE

• APA-ASPROCER

• AFECH

ACADEMIAACADEMIA

•    Centro Colaborador 

para la OIE en Bienestar 

Animal de la Universidad 

Austral de Chile.

• Universidad de Chile 

Participaron
de este
proceso



Decreto N° 28
Sobre protección de
los animales que
provean de carne ,
pieles , plumas y otros
productos al momento
del beneficio en
establecimientos
industriales.

Decreto N° 29

Sobre protección de
los animales durante
su producción
industrial, su
comercialización y
en otros lugares de
mantención de
animales.

Decreto N° 30

Sobre protección del
ganado durante el
transporte

* Basados en Estándares OIE (código terrestre)

• Vigentes en su totalidad desde mayo del 2015, por tanto son fiscalizables

Decretos de la ley 20.380



CONSIDERACIONES GENERALES

Aplica a animales domésticos y fauna silvestre, en
todas sus categorías animales, que provean carne,
pieles, plumas y otros productos.

“Encargado” de los animales debe demostrar mediante
un certificado u otro medio de verificación, que se
encuentra capacitado en aspectos de manejo y bienestar
a través de un curso reconocido por el SAG.

Existencia de un Plan de contingencia frente a
emergencias.

No esta considerado aspectos relacionados
con el trato que se da a las mascotas de
ninguna especie o categoría en estos
recintos.



El Servicio propenderá que el sector privado 
elabore guías de buenas prácticas

que contengan recomendaciones relativas al 
cumplimiento de las disposiciones de los 

Reglamentos

RELACIÓN REGLAMENTOS BA / GBP

Publicación de documento técnico, 
consensuado, aplicable a la realidad nacional y 

acorde a los principios internacionales de 
Bienestar Animal



• Golpear, patear o presionar puntos sensibles del cuerpo

• Arrojar y arrastrar (patas, alas, cuello, plumas)

Aspectos prohibidos durante el desplazamiento y 
sujeción:

CONSIDERACIONES GENERALES



CONSIDERACIONES GENERALES

Formas correctas de manipulación



• Instrumentos de arreo: (banderas, plumeros, bolsas de 

plástico). Todos los manejos: con «CALMA»

Aspectos permitidos durante el desplazamiento y 
sujeción:

CONSIDERACIONES GENERALES



CONSIDERACIONES ESPECIFICAS 
POR REGLAMENTO



Decreto N° 29

Sobre protección de los animales 
durante su producción 

industrial, su comercialización 
y en otros lugares de mantención 

de animales. 



Producción industrial: aquella que se realiza con fines comerciales en
los cuales los animales se encuentran en confinamiento en una o varias
etapas de su sistema productivo

Confinamiento: los animales son mantenidos en estabulación
permanente y toda su alimentación y agua de bebida se les ofrece en un
lugar específico

DECRETO N° 29: PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DURANTE SU 
PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, COMERCIALIZACIÓN Y OTROS 

LUGARES DE MANTENCIÓN DE ANIMALES



Encargado de los animales

Prácticas de manejo:
método y momento apropiado,
min.sufrimiento, justificados.
(ej. corte de pico)

Alimentación y agua de bebida
(calidad, cantidad, frecuencia, equipos, competencia, etc.)

Aspectos Considerados:

DECRETO N° 29: PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DURANTE SU 
PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, COMERCIALIZACIÓN Y OTROS 

LUGARES DE MANTENCIÓN DE ANIMALES



Restricciones: sólo en manejos productivos y sin causar 
sufrimiento innecesario (ej. pelecha)

Instalaciones: (segregación, estructuras peligrosas, 
permitir limpieza)

Condiciones ambientales: 
- ventilación, temperatura, concentración de gases
- luz (necesidades fisiológicas) 
- protección ambiental

DECRETO N° 29: PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DURANTE SU 
PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, COMERCIALIZACIÓN Y OTROS 

LUGARES DE MANTENCIÓN DE ANIMALES



Decreto N° 30

Sobre protección del ganado 
durante el transporte. 



DECRETO N° 30: PROTECCIÓN DEL GANADO DURANTE EL 
TRANSPORTE.

EN CASO DE TRANSPORTE A PLANTA FAENADORA
(sacrificio en planta previo envío a rendering)

No transportar:
Animales que no pueden ponerse de pie
Compromiso del estado general
Lesiones evidentes



Diseño jabas: apilables y ensamblables, 
ventilación, en buenas condiciones, que impidan 
atrapamiento

DECRETO N° 30: PROTECCIÓN DEL GANADO DURANTE EL 
TRANSPORTE.

EN CASO DE TRANSPORTE A PLANTA FAENADORA
(sacrificio en planta previo envío a rendering)



Sanciones

Bienestar Animal:
• De acuerdo al mecanismo establecido a la

Ley 18.755: Acta de denuncia y citación.
• Multas de 1 a 50 UTM (Reincidencia X 2)



– NO SON PAUTAS DE FISCALIZACIÓN

– Reducir brechas en estándares de producción

– Promover el concepto de “Bienestar Animal” (reducir 
pérdidas)

– Generar acercamiento colaborativo con productores y 
asociaciones

CONSIDERACIONES SOBRE LAS 
GUÍAS DE BUENAS PRÁCTICAS



Todas las presentación estarán disponibles para 
descarga en el siguiente enlace:

https://www.sag.gob.cl/ambitos-de-
accion/bienestar-animal

En la sección “Eventos nacionales e 

internacionales”

ATENCIÓN



Gracias.GRACIAS


